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Si observamos el entorno comprobamos que 
muchos empresarios avanzan con pesadez 
en un entorno económico poco favorable y 
de un mercado cada vez más competitivo, 
exigente y personal.

El cambio organizacional no es un proceso 
sencillo y conlleva muchos costos para to-
das las partes implicadas; algunos no son 
visibles, pero tienen una clara repercusión 
en la salud de las personas afectadas por 
el cambio. 

Por otro lado, cuando este cambio se produ-
ce hacia formas de organización más par-
ticipativas, puede ser un estímulo que, a la 
larga, redundará en satisfacción y desarro-
llo. 

Dicho lo anterior, como parte de ese cambio 
organizacional, es recomendable tomar en 
cuenta los beneficios, consideraciones y/o 
repercusiones que pueden traer el realizar 
las actividades siguientes:

a)	 Auditorias legales:
Es obtener información sobre la cual se pue-
da soportar una opinión de la situación del 
estado legal de una empresa y así mantener 
informados de manera precisa a los socios o 
accionistas precisando las fortalezas y debi-
lidades de la empresa, bajo la aplicación del 
derecho corporativo en México. 

b)	 Cumplimiento de obligaciones:
-	 Presentación de declaraciones, ya sean 

anuales o informativas. Encontrándose íntimamente 
relacionada la responsabilidad con las infracciones y 
los delitos fiscales, es necesario conocer las conse-
cuencias al no cumplir con estas obligaciones fisca-
les.
-	 Inscripción al RFC a personas que reciban ingre-
sos por sueldos o asimilados a salarios, además de 
la suspensión y reanudación de actividades de los 
mismos. Los recientes cambios al Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación establecen la obliga-
ción de presentar una inscripción al RFC, inclusive 
cuando se realicen erogaciones por el concepto de 
asimilado a salarios, así como un aviso de suspen-
sión de actividades y de reanudación de activida-
des. 

c)	 Aspectos fiscales de los dividendos fictos:
Las autoridades fiscales, desde hace tiempo, han 
creado una ficción fiscal al considerar ciertas parti-
das como un dividendo o utilidad distribuida, por lo 
que resulta de vital importancia conocer el tratamien-
to fiscal de éstas partidas, para las personas mora-
les.

d)	 Otorgar alimentos a los trabajadores:
Salud y trabajo van unidos y se influyen mutuamen-
te. Puesto que la alimentación es uno de los factores 
que afectan a nuestra salud, no solo es muy impor-
tante adaptarla a la actividad laboral, para mejorar el 
rendimiento y reducir la fatiga, sino conocer los as-
pectos laborales y fiscales al otorgar esta prestación 
a los trabajadores.

Esperamos que el contenido de estos temas resulte 
de interés y utilidad para nuestros lectores.
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